
 

 

ADENDA 01 

OFERTA POR INVITACION  02DE 2015 

CANAL CAPITAL 

 

Objeto: Realizar las reparaciones locativas del inmueble ubicado en la carrera 11ª 

N° 69-43 de propiedad de CANAL CAPITAL. 

 

Teniendo en cuenta que se recibieron observaciones  de carácter técnico y 

financiero, se hace necesario modificar la fecha de adjudicación del proceso, para 

proceder a su resolución 

 

1. El numeral 10 del Capítulo I quedara así::  

  

CAPITULO I. ASPECTOS GENERALES 
 
10. CRONOGRAMA  
 
El siguiente es el Cronograma del Proceso de Contratación.  
 

ACTIVIDAD FECHA 

Resolución de iniciación del proceso contractual 
de Ofertas por Invitación No. 002 de 2015  y 
publicación proyecto de términos de referencia 
en la página web 

04 de Noviembre  de  2015 

Plazo presentar observaciones al proyecto de 
términos de referencia y para manifestar su 
interés en participar  

11 de Noviembre de 2015, 5:00 
p.m. 

Plazo para estudio y respuesta de observaciones 
al proyecto de términos de referencia 

12 de noviembre de  2015 

Audiencia de Sorteo de proponentes que 
manifestaron interés en participar 

17 de noviembre de 2015, 9:00 
am. 

Publicación términos de referencia definitivos y 
envío a interesados en contratar 

17 de noviembre de 2015 

Plazo para entrega y apertura de propuestas  de 
propuestas 

Del 18 al 24 de Noviembre  de 
2015 hasta las 5:00 p.m. 

Evaluación de ofertas y Publicación de informe Del 25 al  26 de Noviembre  de 



 

 

de evaluación de propuestas 2015  

Plazo para que los proponentes se pronuncien 
sobre la evaluación de ofertas 

Del 27 de Noviembre de 2015 
al 01 de  diciembre de 2015  
hasta las 5:00 p.m. 

Adjudicación del contrato 03 de Diciembre  de 2015 

Suscripción del contrato 04 de Diciembre de 2015 

 
 

 

 
(original Firmado)  

LISANDRO DUQUE NARANJO 

Gerente General  

 
 

Proyecto: Sohany Patricia Lara Lopez- Profesional Jurídica 

Reviso: Ingrid Natalia Santamaria P- Coordinadora juridica 

Reviso: Junny Cristina La serna Bula-Secretaria General 

 

 

 

 


